
 
 
 
 
 
 
 
 

 

     

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Exp.: A/OBR-044498/2024 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución: 0442/2025 

 De conformidad con lo que establece el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 
de 8 de noviembre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,         

RESUELVO 

 PRIMERO: Dejar sin efecto la Resolución 4323/2024, de 25 de noviembre, por la que se acuerda el inicio 
y se ordena la tramitación del expediente de contratación de obras denominado: EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
REFORMA, ACONDICIONAMIENTO Y MEJORAS DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA PLANTA BAJA, ALA 
IZQUIERDA Y PLANTA PRIMERA DE LA SEDE CENTRAL DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL EN LA CALLE DE 
BASÍLICA 23 DE MADRID A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. "PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA-NEXT GENERATION EU", por modificación del presupuesto base de licitación. 

SEGUNDO: Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de obras 
denominado: EJECUCIÓN DE OBRAS DE REFORMA, ACONDICIONAMIENTO Y MEJORAS DE LA EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE LA PLANTA BAJA, ALA IZQUIERDA Y PLANTA PRIMERA DE LA SEDE CENTRAL DE LA AGENCIA DE 
VIVIENDA SOCIAL EN LA CALLE DE BASÍLICA 23 DE MADRID A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. "PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
–FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU"., cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a 2.825.780,32 euros (IVA excluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

Con el presente contrato la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, tiene como objetivo 
llevar a cabo la legalización de las instalaciones, las obras de reforma, acondicionamiento y mejoras de la 
eficiencia energética de la planta baja, ala izquierda y planta primera de la sede central de la Agencia de 
Vivienda Social en la calle de Basílica 23 de Madrid. 

Resulta necesario ejecutar dicho proyecto cumpliendo los requisitos de garantía que se especifican en 
la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación del 05 de noviembre, Código Técnico de Edificación y 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en el trabajo en Obras de Construcción. 

Además, resulta necesario para facilitar la consecución de los fines institucionales de la Agencia de 
Vivienda Social (AVS), tal como se recogen el Art. 1.2. del Decreto 244/2015, de 29 de diciembre, del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, como pueden ser, entre otros, la rehabilitación pública de vivienda 
y su edificación complementaria y equipamiento; facilitar la gestión, administración y disposición de suelo, 
vivienda, locales de negocio y edificaciones complementarias cuyos derechos de propiedad o cualesquiera 
otros correspondan a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid; la inspección, control de uso 
y vigilancia del cumplimiento de la normativa aplicable en relación con dichos bienes. 

 

 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 

Fdo.: Eusebio González Castilla 
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